
Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

D. José Antonio Gelo López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe,

Hace saber Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de  

noviembre de 2025 acordó la aprobación de la propuesta de plan económico-financiero 2025-2026 de 

la Entidad Local Albaida del Aljarafe y ,en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4 de la  

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se hace  

pública la aprobación del mismo para su general conocimiento, el cual estará a disposición de las  

personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad Local .

En Albaida del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica del documento. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
El Alcalde,  

Fdo.: D. José Antonio Gelo López

Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe
Plaza España, 1, Albaida del Aljarafe. 41809 (Sevilla). Tfno. 954110017. Fax: 954110616
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